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ESCRITUM Nq¡ 2 017 L7 0L00 4P O 4a56

FACTUM Ns 003-002-000079016

CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGADA POR:

RUBEN ERNESTO FLORES AGREDA Y

SONIA ALEXANDRA CEVALLOS TROYA

A FAVOR DE

DANIEL ALEJANDRO GALLEGOS BALLADARES

CUANTIA : 100,00 USD.

D[ 2 COPIAS

&&BDQ&&

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repliblica

del Ecuado¡ hoy veinte y cuatro de mayo del dos mil diecisiete, ante

25 rní, DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA. NOTARIO

26 CUARTo DEL CANTON QUITO, Comparecen en calidad de CEDENTES, los

27 :cónyuges RUBEll, ERNEITO .-FLORES . AGREDA, y señora SONIA

2a ALEXANDM CEVALLOS TROYA por sus propios derechos y los que
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represdntáii en la sociedad conyugal por ellos formada; domiciliados en la

avenílla Manuela Sáenz N treinta y cuatro guion cuatro dos nueve y

hernández de Girón, teléfono núrnero dos dos cinco tres ocho cuatro ocho;

Y, por otxa parte el calidad de CESIONARIO, el señor el señor DANIEL

ALEJANDRO GALLEGOS BALLADARES, domiciliado en la Avenida Real

Audíencia N sesenta guion noventa y siete, teléfono número: dos cinco

nueve dos uno cero ocho, en el cantón Quito, provincia de Pichinch4

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones a quien de

conocerlos doy fe; en virtud d€ habe¡me exhibido sus documentos de

identificación y autorizado por los comparecientes para descargar el

Certificado Electrónico de Datos de ldentidad del Sistema Nacional de

Idenüficación Ciudadana cuyas copias fotostáticas debidamente

certificadas por mi ag¡ego a esta escritura como docümento habilitante y

advertidos los comparecientes que fueron por mí, el Notario, del objeto y

resultados de la presente escritu¡a púb¡ic4 asf como examinados en forma

aislada y separada, de que conparecen al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

solicita elevar a escritura pública la siguiente minuta: SEÑoR NOTARIO:

En el Registro de Escdturas a su cargo, sírvase insertal' una cesión de

participaciones, contenido en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA

PRIMEM.- COMPARECIENTES:- Comparecen en calidad de CEDENTES, los

cónyuges RUBEN ERNESTO FLORES AGREDA y seiiora SONIA

ALEXANDM CEVALLOS TROYA por sus propios derechos y los que

representan en la sociedad con¡.ugal por ellos formada; y, por otra parte el

calidad de CESIONARIO, el señor el seño¡ DANIEL ALEJANDRO GALLEGOS

BALLADARES, , casado. i Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayoies de'edad, domiciliados e¡ esta ciudad de Quito,

provincia de Pichincha, legalmente capaces para conhatar y obligarse.
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CLÁUSULA SEGUNDA- ANTECEDENTES:. UNO. La com

insc ta en el.Registro Mercantil del cantón Quito, el 04 de mayo del año

dos mil quince; la.compañfa ALIANZA CONSULTORES ALCONSULTO ClA.

LTD,A-, tiene el Registro Único de Contribuyentes número uno siete nueve

dos cinco siete nueve cuatro ce.; seis cero cero uno. (1792579406001J. La

compañía ALIANZA CONSULTORES ALCONSULTO CtA. LTDA., tiene como

actuales socios: el señor Daniel Hernán Hidalgo Villalba, propietario de

cien participaciones de un dólar cada una; el señor Edwin René palma

Echeverrí4 propietario de cien participaciones de un dólar cada una, el

señor Dennis Augusto Peralta Ortiz, propietario de cien partícipaciones de

un dólar cada una; y, el señor Rubén Ernesto Flores Agreda, propietario de

cien participaciones de un dólar cada una. DOS. Mediante Junta General

Universal de Socios de la compañía ALIANZA CONSULTORES

ALCONSULTO CIA. LTDA., de fecha diez de mayo del dos mil diecisiete, la

misma que se adjunta como documento habilitante a este instrumento

público, con voto unánime de la totalidad del capital social pagado de la

compañf4 se autorizó al socio señor RUBEN ERNESTO FLORES AGREDA,

ceder sus CIEN PARTICIPACIONEg de un dólar cada una, al señor DANIEL

ALE'ANDRO CALLEGOS BALLADARES. CLAUSUTA TERCEM: VOLUNTAD

DE CEDER LAS PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, Ios

CEDENTES cón,'uges RUBEN ERNESTO FLoRES AGREDA" y seño¡a SONIA

ALEXANDRA CEVALLoS TROYA, han manifestado su voluntad de ceder

sus CIEN PARTICIPACIONES, de un dólar cada un4 al señor DANTEL

ALEJANDRO GALLEGOS BALLADARES. Queda el cuadro de socios y

participaciones conformado de la siguiente manera:
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CONSULTORES ALCONSULTO CIA. LTDA., se consütuyó medliI
pública, de fecha 3o/de abril del año dos mil 20 tS, anre el No

del Cantón Quito, Dociciiá jaqueline Vásquei Velástegui; ¡ debidam\



,:i

'.:.':.).'' .' . :;
1

Notarín cuarta Le[Dístríto !,4etro]totítano le Qttíto
nr. Rómafo Jose[ito ?allo Q,

lfota:río

GALLEGOS BALLADARES, declara que cancela por las participaciones

cedidas, el valor de Cien dólares de los Estados Unidos de América. Los

CEDENTES, cónyuges RUBEN ERNESTO FLORES AGREDA, v señora SONIA

ALEXANDRA CEVALLOS TROYA, declaran haber' recibido el valor

mencionado a su entera satisfacción y nada tienen que reclamar por este

concepto. CLÁUSULA QUINTA: Los comparecientes declaran que acepta¡

el presente contrato en todas sus partes por estar de acuerdo a süs

intereses. CLÁUSULA SEXTA: La presente Cesión de participaciones

sentará la razón respectiva en escritu¡a de constitución de la compañfa

ALIANZA CONSULTORES ALCONSULTO CIA. LTDA., suscrita el treinta de

abril del dos mil quince, en la Notaria tercera del cantón Quito CLAUSULA

SEPTIMA: Todos los gastos e impuestos que demande el otorgamiento de

esta escritura serán de cuenta del cesionario. Usted Señor Notario
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CAPITAL SOCIAL PARTlClPACIONES

Daniel Hernán

Hidalgo V¡llalba

100,oo 100

Edwin Rene Palma

Echeverría

100,oo 100

Dennis Augusto

Peralta Ortiz

100,oo 100

Dan¡el Alejandro

Gallegos Balladares,

100,oo 100

TOTAL 4OO,oo 400

rrsUr.a ni¡nr¡. El CESIONARIO señor DANIEL ALEJANDRo
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sírvase insertar las demás cláusulas de dgor, para la plena val

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, La misma que qued

escritura pública con todo su valor legal. Los.omp¿recientes

la minuta inserta,la misma que se encuentra firmada por el Dr. Oscar

Zhagñay, abogado con ca¡né profesional Número: diez mil ciento

diecisiete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración y

otorgamiento de la presente escriturá, se observaron todos lo

preceptos legales que el caso requiere, y lelda que les fue la misma p

mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en

aceptación de su contenido y firman conmigo; se incorpora

profdcolo de esta¡$otaria, DE TODO LO CUAL D0Y FE

DR. RóMtrLO J

NOTARIO CU

ta

al

JANDRO GALLEGOS BALLADARES

|')'to ¿o {'t 1r

EÍ,ITO P

El Nota.....



l,eCrA DE LA JUNTA GENERAL UNMRSAL DE SOCIos DE t,A

'r,. En la ciudad de Qu¡to, D.tvl., a d¡ez días del mes de mayo de 2017, en las
oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Real Aud¡encia N6O-97 y Av. Del
Maestro, s¡endo las 18H00 horas, asisten tos señores EDWIN RENE PALMA
ECHEVERRÍA, DENNIS AUGUSTO PERALTA ORTIZ, DANIEL HERNAN HIDALGO
VILLALBA y, RUBÉN ERNESTO FLORES AGREDA, por sus propios derechos, y
representan la total¡dad del capital suscrlto de la compañía ALIANZA
CONSULTORES ALCONSULTO CIA.LTDA., con e¡ obieto de celebrar una lunta
General Universal de socios:

Preside la Junta en su calidad de presidente el señor DANIEL H
HIDALGO VILTALBA y actúa como Secretario Ad hoc el señor DANI
ALEJANDRO GALLEGOS BALLADARES, en su calidad de cerente General
AUANZA CONSULTORES ALCONSULTO CIA.LTDA.

Una vez ver¡ficada por Secretaría la concurrencia del capital suscrito y pagalo
de la CompañÍa, y que los soc¡os tienen tantos votos cuantas participacio
de US$ 1 poseen en cap¡tal de la sociedad. Los soc¡os resuelven
unánimemente, al amparo del art- 238 de la Ley de Compañías, constituirse
en Junta General Un¡versa¡ de Socios, a f¡n de tratar el siguiente Orden del
día'.

1. Autorización de Cesión de
RUBEN ERNESTO FLORES
GALLEGOS BALLADARES.

Participaciones por parte del soc¡o señor
AGREDA, al señor DANIEL ALEJANDRO

La Presidencia declara legalmente instalada la presente Junta ceneral
Universal de socios y pasan al tratamiento de todos los puntos del Orden del
Día somet¡dos a su cons¡deración.

1.- AUTORIZACIó¡¡ O¡ C¡Sróru DE PARTICIPACIONES POR PARTE
DEL SOCIO SEÑOR RUBÉN ERNESTO FLORES AGREDA¿ AL SEÑOR
DAN¡EL ALEJANDRO GALLEGOS BALLADARES

El socio RUBÉN ERNESTO FLORES AGREDA, solicita
Universal la autor¡zación para real¡zar la Cesión de 100
señor DANIEL ALEJANDRO GALLEGOS BALLADARES.

,i-i,:,'tf;::7



a4a?az<, a*Qrb4
'' ': :-l

La Junta General Universa¡ de socios de ALIANZA coN
la

FLOR

ALCONSULTO CIA.LTDA., por unanimidad aprueba
participaciones soljcitadas por el señor RUBÉN ERNESTO
por Io que queda autor¡zado a real¡zar la correspond¡ente escritur;
Así mismo, la Junta General Universal autoriza el ¡ngreso del soc¡oXiñ
ALEJANDRO GALLEGOS BALLADARES, por lo que unu u". p".i".llnuau
cesión de part¡c¡paciones y not¡ficada a la Superintenden., j" l"rnüni"",
cuadro de socios queda bajo el sigu¡ente detalle:

CAPTTAL SOCIAL PARTICIPACIONES

Daniel Hernán Hidalgo

Villalb¿

100, oo

Edwin Rene palma

Echeverría

100,oo

Dennis Augusto

Pera'ta Ortiz

100,oo

Dan¡el Alejandro

Gallegos Balladares.

100,oo
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No habiendo otro punto que
úeinte m¡nutos a f¡n de que se

Réinstalada la Junta se da

unanimidad. Se concluida la
firman todos los presentes.

tratar, el Pres¡dente declara un receso de
proceda a la elaboración del acta respectiva.

lectura a la misma y se la aprueba por
junta a las 19H30 horas. Para constanc¡a

Ita Ortiz Daniel AleJatrdro Gallegos B.

GERENTE GENERAL

SECRETARTO AD.HOC

socro

socto
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
ol¡é4ión cenemr ¿e nesistro Civ¡I, ldenlificación v Csdulácló¡

b¡ñcclón G6n6ñl dé RGglErb clvil,
ldedtifi caclón Y Cedula¿ión

DATOS DE IDENTIDAD

Fe¿ha de ¡acim¡ento: 16 DE oCIUBRE DE 1961 .

Nacionalidad: EcUATORIANA

Sexo: HOMBRE I

lnstrucclón: SI.JPERIoR

Profqslón: ECONoMISTA

Estado Civil: CASADO

cónyuger cEVALLOS TROYA SONIA ALEXANDRA

Feche de Matr¡monio: 17 DE AGOSTo DE 1983

Nombrés de! padre; FLORES GUSTAVO GERMAN

Nombres de la madre; AGRE0A MARIA EDITH

Feqha de expedicién: 11 DE ABRIL DE 2013

l.Iomadón ce¡lifiedá a la techa: 24 DE MAYO DE 20'17

Em¡Boi RoMULo JOSELITo PArLo QUIS¡IFMA - PjCI¡jNCHA-OUITGNT 4 _ PI9HINCHA " OUITO

ifl illffimffimiriltflfri'iitfriffrii[m

Val¡dezde€aonocida
o-,o*"."61J,R\.
oSwalDó rRó!4F.1ÉRrEs
Dáre 2017.05.2!12:r¡.39 ECT
Reáson: Fima bÉ¡lé

170-026-52419
lng. Jorg6 ToYá Fuerles

¡vi¡ ldenl¡fl@clón v Cedulá.ión
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cTUDADANA (O):

ESfE DOCUMEN-TO ACREDIfA QUE USTED
SUFRAGó EN LAS ELEccloNEs GENERALES 2017

FSTF CERTIFICADO SIRVE PAF(A TODOS
Los TR MTTES P^úBLrcosr(PRivAoos
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REPÚBLIGA DEL ECUADOR
;i;ción GeneÉl de Résist.o c¡vll, ldenlifc¡c¡ón v cedulación

DlE.clón Gé.é..1 d6 R€gislb ctul¡.

¡denl¡ficación Y Ceduláclón

cERTlFtcADo.D,le ¡mu DE DATos DE IDENTIDAD

.
Sexo: N¡UJER..

: lnstiucctón:SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR' '':-- -:.' -':_ -:-
:

Estado c¡vil; CASADO

cónyuge: FLoRES AGREDA RUBEN ERNESTo

Fschá de Malrimo¡io: 17 DE AGOSÍO DE 1983

Nombres del páilre: CEVALLOS JoSE

Nombres do la mad.€: TROYA CECIL¡A

Fecha de expedición:25 DE JULIo DE 2011

lnromáclóñ córtitÉda á ¡a fecha: 24 DE IVAYo DE 2017

Emlsoñ SoMULO JOSELITO PALTO QU'SILEMA' PIoHINCHA'oU|TGNT4 - PICHTNCHA - OUITo

ffi ü nffim{irifiiilüiniirÍirfi nXilm

Velidezdesconocida

B'c;,il68ffiffiF,,"
Dá¡á: 2017.05-d2:l¡:45 ECT
R€áson: Flma bRniÉ

fwil6/,r

17S-O26-52924
l¡9. Joa€ TroYa Fueles

Dnedor ceneÉl del Roqistrc Civi!, ldenffi€crón y Cedulac'ó¡



REPÚBLICA DEL ECUADOR
D¡ré..ión GeneE! de Reg¡slro Civ¡|, lde¡rificaclón y c€du'acióñ

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

Número únlco de ident¡ficac¡ón: 1720206695

Nombres det ciudadano: GALLEGOS BALLADARES D

ALEJANDRO

Condic¡ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de naclm¡ento: ECUADOF/PICHINCHA'/OUrO/SANTA PRIS

IEL

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRiL DE 1SB5

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIoR

P¡ofesión: INGENIERO

Estado Civ¡¡i CASADO

Cónyuger BOADA SAAVEDM ANDREA cARoLINA

Fecha de Matrlmonior 18 DE MAYO DE 2012

Nombres del padre: GALLEGOS JORGE MARCELO

Nombres de Ia madre: BALLADARES CATALINAAUGUSTA

Fecha de exped¡eión: I DE MARZO DE 2017

lnlo.máción er n€daa lal6cha:24 DE MAYO OE2017

Emlson ROMULO JOSeLIO PALLO OUISIIEMA- PICHINCHA_QUI-IO-NT4- PICHINCHA- AUlfO

Valid
N' de certif cado: 179{26-53032

il ililtfi illHr$llililillllllilfi lrilililil
179-026-53032

lng. Jorgé Trcya Flenes
Dkectór Ge¡oral dél Régisbo Civil, lderüfcación y Codulación

nocida Eli
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ceslot'l DE PARTICIPAcIONES DE LA CoMPANtA

CONSULTORES ALCONSULTO CIA, LTDA- OTORGADA POR

ERNESTO FLORES AGREDA Y- qEtÍoRA A FAVOR DE

ALF^IAI{DRO CTALLEGOS firmada y sellada en

mismo día de su celebración

DR. ROMULO J

i,isí*t q"' * '"

{w"

certific¿ da

ALIANZA
RI]BEI¡
DANIEL

Quito el

!.,

aPa[D¡s Y ÑoMsÁ6 olLPAoBr":- i
GÁLEGASJORCEI'TARCAO :Í{

N" 172020669-5

NOTAR1O C

SELITO

N QUITO
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NOTARIA.rERCESIIQEL CÑni¡Lo!rf O

4P 3619-DP17-?O17-MP

20 DEJUNTo DEl2017, (9:421

LIANZA CONSIJLTORES ALCONSULfO CLA LÍDA.
FECH  DE O-TORGAI¡I€Nf O:

¡IUMERO DE PRO¡OCOIO:

lll 1111|ililtililililililil ilillilllt[ll[i il il
20171701003001833

NOTARIO(A) SUPLEÑTE WLSON GU LLERMO ORÍEGACAICEDO

NoTARJA TERCERA DEL cANToN outTo

RAZóN MARG NAL ñ' 2oi717oioó3óó1a33

cAicE00

NOI¡BRES/RAZOX SOCIAL DOCUMÉNIO OE IDEXTIDAD
FLORES AGREOA RL]BEN

POR SUS PROPIOS DERECHOS

POR SUS PROPIOS OER€CHOS

¡¡OMARES/R¡zON SOCIAL OOCUMENIO DE ÍDENTIDAD
GA+€6ÓS BALL¡OARES

POR S|JS PROpTOS D€REC¡]OS

FECHA DE OTORCAM¡ENTO:
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NOTARIA
TERCERA

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

MZON: En esta fecha, serité razgn de la presenle escritura pública

de Cesión de Partic¡pac¡ones, celebra-da ante el No-tario Cuarto del'

cantón Quito, Doctor Romulo JoseliflPallo ou¡"ilm", 
"l 

íéini" v

cuatro de mayo qel dos mil diecisiete; razón que la senté al margen -.
de la matriz que contiene la escritura públ¡ca de constrtuc;ón de la

compañia ALTANZA CONSULTORES ALCONSULTO ClA. LTDA.,

ce¡ebrada el tre¡nta ?e abril del dos mil quincé, ante la Doctora

Jacqueline Vásquez Velástegu¡, cuyo protocolo se halla actüatniénte

a mi cargo, según acción de personal número 3619-DP17-2017-MP,

de fecha ve¡nte y seis de abrii del dos mil diecis¡ete, emitida por la

Dirección Prov¡ncial de Pichincha del Consejo..de la Judicatura.

Quilo, a veinte de junio del dos mil diec¡siete. (r.h.z.)

Dir.r Avenida EloyAlfaro N32¡62 y Av€nida R€pública, ed¡ficioParque la Carolina, l¡4ezan¡ne,
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¿ REGISTRO
-J .MERCANTIL€tY (fulTo

1. RAZó¡I DE INSCRIPCIóN DEL: cEsIÓN DE PART¡CIPACIoNES DE coMPAÑh DE RESPoNSABITIDADLIMITADA

2. DATOS DEL ACTO O €ONTRATO:

'ot'tn', 
r, 

"*..,'o"o

MERO:40242

REGISTRO MERCANTIT OrI CANTóN QUITO
RAZóN DE !NSCR!PCIÓN

LrBRo oE cEstóN DapARrie;ñm

o"o''"'ro...

-*4#'"-'1 "6 't
jt$.-.'

crsróru oe pm¡crpCctoñ66E?6friiññ6F-
RESPONSASILIDAD LI[4rADA

@DAfos NoraEfA:
l{oMaRE DF ra ¡ t^E?;;- l-l4JULr u¡fE5 ALLQNsULTO CtA.¡-TDA.

QUITO
DoM¡cttlo oE ra coMpAñla:

eL c:ortr¡na¡¡srt¡@
CESIONARIO.. SE TOMA NO1A AT I\4ARGEN DEIA ¡NSCñ1FSON NA 2214 DET R'N'"*Ot\4**A'O
DE 04/05/201s.-

cu¡LQute¡ ¡¡: n¡ ¡r,l oró unallñÉi¡ e{.rr¡sAcroN Ar rExro De r¡ pnes¡ñ¡t n¡7ér,¿, r-i
FN SLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

INVALIDA. IOS CAMPOS QUE ST ENCUENTNAN
DEt PROCESqpt tNscRtpctóN. sEGúN lA ¡¡oe
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